
  

eS 30m> ? 
e: 

een PS PERSIA SUPERINTE: 
El 
   

  

Auto, 2d de Agusta delo 200. 

2003 SEP -2 A %20 z 

Lio eN ARCHIVO QUITO 
Señor $ 1X- 05. ECHA DO 

n 

SUPERINDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- Exp. No. 92160/01 

Señor Superinteanden ler 

  

TNG, VTOÓTOL- HAREEAO mAs tl tE 

Gerente bneral d ela 

  

idad de 

GUSTA) 

RA CADAY ED, CUMPArE SO Em ra 

a RECI AUDORA DE MOTA      
    

       

  

Cl. 4 IDA... con da sia smte exposición Y “sodaicitiada 

Se he rontaiso PATIO cesión de Part 1ipacioios do m5 

tepre hecho. consta teo la copirn Lertifacida quis     
    adjunta, de la escritura cele 

ZO0' Sa mile eel Notario Decimo 

en el Registro Mercantil de de 

dá con techa Li ode fibra dl del 

to del fiantón Gua a MS rada 

tacundga el 09 de Nayo c A y" 

        

    

En vista de aquello, ebi1,. 

Participal 10aee Y wit Nuevo 

0d rl ames cie 

de partic)       
ñ lao ve Btalicito.o se regqristie Lamboidér ba nueva C1rección y 

lelétonos de dla EmpriadA, in); consta de la copia delo KLHE de 
la Compañias, ” 

   

Por la favoralile atenceadr 

Mit aGUAdECIMiOntOS. 
    SENTRA. anbicipo 

Atentamente, 

Zíáésce AECCBA C. 
ING. VICTOR MAZUERA CADAVID 

GERENTE GENI AL 

US Hp ado OSEA NS US 

 



EN 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

    

NOTARIA 16* 

Mí Di : : “a . 

A * ¿an Y CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

QUITO - ECUADOR    

    
   

    

  

       
    

     

OTORGADO POR: 

A DRIANA MAZUERA CADAVID 

A dude. DE: 

ANDO RODRIGO GUERRERO MURIEL, 

pl pa fi pIO GURRETRO MURIEL y, 

CILA QUIJANO. 

: NOTARIA 16 
: USD$ 3.500,00 bl 

Escritura A O : Ri y Dr, Cónzalo 
Román Chacón 

0 F.H. DI CUATRO COP LA Quito - Ecuador 

En La Ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día énce de abril del dos mil tres, 

ante mi doctor GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO 

SEXTO DE ESTE CANTON] comparecen a la celebración de 

TÁ ATA, 
la présente escritura pública de aso *<DE 

AN E 
PARTICIPACIONES DE Compañía RECTIFICADORA DE 

MOTORES “QUITO Compañía Limitada, por una parte en 

calidad de CEDENTES, lbvs cónyuges señores Ingeniero 

LUIS FERNANDO GONZALEZ  PULGARIN y señora PY 
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VALENCIA FIGUEROA, casados, de nacionalidad 

Colombiana, domiciliados en la Ciudad de Cali- 

Colombia, de paso por esta Ciudad de Quito, por sus 

propios derechos. ; el señor Ingeniero VICTOR HOMERO 

MAZUERA CADAVID, cásado, Ecuatoriano, domiciliado en 

la Ciudad de Latacunga, de paso por esta Ciudad de 

Quito, por sus propios derechos, quien adquirió sus 

participaciones. en ebtado de vidorciado, hoy con 

capitulaciones matrimoniales; y, la señorita 

Ingeniera LUZ ADRIANA MAZUERA CADAVID, soltera, 

Ecuatoriana, domiciliada en la Ciudad de Latacunga, 

de paso por esta Ciudad de Quito, por sus propios 

derechos; : y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, los sefiores Economista Fernando Rodrigo 

Guerrero Muriel, casado, Ecuatoriano, domiciliado en 

Quito, por su ¡propios derechos; el señor César 

Patricio  Guerfero Muriel, casado, Ecuatoriano, 

domiciliado en: Quito, por sus propios derechos; y, 

el señor ALFREDO VALLECILLA QUIJANO, casado, de 

nacionalidad Colombiana, domiciliado en la Ciudad de 

Cali-Colombiía, por sus propios derechos. - Los 

comparecientes son, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fé yume piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que 

me entregan cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: .- En el registro de escrituras públicas a 
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su cargo, sírvase insertar una de la que conste la 

  

      
   

      

    

  

         

  

    
   

     

    

   

NOTARIA 16" siguiente de  CESION DE PARTICIPACIONES de la 

MI Compañía "“  RECTIFICADORA DE MOTORES Compañía 

A Limitada”, contenida en las siguientes cláusulas: .-— 

PRIMERA.- COMPARECIÉNTES. — Comparecen a” la 
QUITO - ECUADOR OS oo 

celebración de la presente cesión de 

participaciones, p una parte, en calidad de 

CEDENTES, los có, ges señores Ingeniero LUIS 

FERNANDO GONZALE PULGARIN y señora LUCRECIA 

O VALENCIA FIGUEROA, asados entre sí, de nacionalidad 
z , o > . y 

Colombiana, dowicilliados en + la Ciudad de Cali- 

Colombia, por sds propios derechos; el señor 
y E 

- Ingeniero VICTOR ERO $ MAZUERA CADAVID, casado, 

por sus propios 

participaciones e 

capitulacióf matrimoniales; señorita 

fr A Ingeniera ÉUZ: R > Úlz soltera, 
rs A 

adoá 0 Ecuatoriana, domici? én la Ciudad de Latacunga, 

por sus propios derechos; y, por Otra parte en 

calidad de CESIONARIOS, el señor Economista Fernando 

Rodrigo Guerrero iel, casado, Ecuatoriano, 

domiciliado en Quito, |por sus propios derechos; el 

Guerrero Muriel, -” casádo, 
ANS 

UN 
en Quito, por sus propios 

señor '-César Patricio 
AA 

ecuatóriano, domiciliado 

oa A 
derechás; y, el señor ALFREDO VALLECILLA QUIJANO, 

casado, Colombiano, domiciliado en la Ciudad de 

Cali-Colombia, por sus propios derechos .- 0 
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ANTECEDENTES.- a.-).- La Compañia “ RECTIFICADORA DE 

MOTORES QUITO Compañía Limitada.”", se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el veinte y 

tres (23) de Mayo del dos mil uno (2001), ante la 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora 

Mariela Pozo Acosta, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Tulcán, el veinte y seis 

( 26) de Septiembre del dos mil uno (2001).- 

b.-).- La Compañía “RECTIFICADORA DE MOTORES QUITO 

COMPAÑÍA LIMITADA” , realizó el Cambio de Domicilio 

de la Ciudad de Tulcán a la Ciudad de Latacunga 

Provincia de Cotopaxi y  Reformó sus Estatutos, 

mediante escrítura pública celebrada el seis (6) de 

Mayo del dos míl dos ( 2002) , ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, a cargo del Dr. 

Gonzalo Román Chacón, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Latacunga €el siete ( 7) de Marzo del 

dos mil tres (2003) .- c.-).- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“ RECTIFICADORA DE MOTORES QUITO Compañía 

Limitada"., celebrada el diez (10) de abril del dos 

mil tres (2003) , RESOLVIO y AUTORIZO A LOS SOCIOS 

señores Luis Fernando González Pulgarín; Victor 

Homero Mazuera Cadavid; y, señorita Luz Adriana 

Mazuera Cadavid, la cesión de participaciones 

sociales a favor de terceros. - d.-).- Ei socio 

señor Victor Homero Mazuera Cadavid, constituyó 

y adquirió sus participaciones en la Compañía 
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Rectificadora de Motores Quito Cia. Ltda., en estado 

NOTARIA 16* civil de divorciado, hoy casado y con Capitulaciones 

TI Matrimoniales.- e.-).- La inversión del. . señor 
Pa Y 

A Alfredo " Vallecilla Quijano, _es con carácter de 

nacioríal. -— TERCERA ., 
QUITO - ECUADOR Ca y 3 

instrumento público 2 luego de que se ha cumplido 

   

     

   

  

     
      

   

      

   

CESION. Por medio de” este 

con las exigencias ¡de la Ley de Compañías, a).- el 

socio señor Luis rnando González Pulgarín y su 

cónyuge señora Lufrecia Valencia Figueroa, ceden 

0 seiscientas treintía (630) :participaciones sociales 

de Eje det 1 

una, a faygr” del| señor Aifredo “Vallecilla Quijano; 

. b).- el socio señp 

cede mil quinientja (1540) participaciones 
AAA 

, sociales de los Estados Unidos de 

América cada unal, señor Economista 

Fernando S Y, Ccuatrocientas 

noventa (490 sóciales ag ám) dólar 

O de los Estados Unillos América cada una, a favor 
   

del señor César Patricio Guerrero Muriel; y, c<)..- 

la socia señorita” luz aña Mazuera Cadavid, cede 

setecientas setental(770) participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

> a 
unx, a favor del señor Alfredo Vallecilla "Quijano; 

10 o 
Y, setenta (70) participaciones sociales de un dólar 

dé “los” Estados Unidos de América cada una, a favor 

del señor Fernando Rodrigo Guerrero Muriel.- Con la 

presente cesión de participaciones, el nuevo e 
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de participaciones de la Compañia, queda según 

consta del acota. adjunta. - CUARTA.- CUANTIA.- Los 

Cesionarios declaran expresamente que adquieren las 

participaciones pagando. un dólar de los Estados 

Unidos de América for cada participación cedida por 

los Cedentes, dando un valor total de tres mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$ 3500.00). '" QUINTA.- FORMA DE PAGO.- Los 

Cesionarios pagan a los Cedentes la totalidad del 

valor que les corresponde por las participaciones 

que les ceden a su favor, en dinero en efectivo y de 

curso legal, que los cedentes declaran recibirlo a 

su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que 

formular para posterior en contra de los Cesionarios 

por este concspto. - SEXTA.- MARGINACION.- Disponer 

que al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la Compañía, se tome nota de la 

presente cesión de participaciones; y, 

posteriormente se proceda a su inscripción en en 

Registro Mercantil correspondiente. -  SEPTIMA.- 

INSCRIPCION. - En el libro respectivo de la Compañía, 

see inscribirán la ceslón de participaciones, luego 

de lo cual se anularan los certificados existentes y 

se emitiran nuevos a cada uno de los socios. - 

OCTAVA.- ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan el 

total contenido de las cláusulas que preceden, a las 

que confieren el valor legal de una ejecutoria 

inviolable . - NOVENA.- DOCUMENTOS ADJUNTOS . - Se 
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adjunta copia certificada del Acta de la Junta 

NOTARIA 16? General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

MI Compañía " Rectificadora de Motores Quito Cia. 

Ltda". — Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estálo necesarias para la plena 
QUITO - ECUADOR 

  

   

    

     

validez de este  instífumento. - HASTA AQUI LA 

MINUTA.- La misma que //se encuentra firmada por el 

Doctor Kleber Le Veintimilla, con Matrícula 

Profesional númer dos mil seiscientos cinco 

O (2605) del Colegio file Abogados de Quito.—- Para el 

otorgamiento del presente instrumento se 

observaron todas las solemidades que el caso 

requiere y leídal que .les fue íntegramente a 

dá 
los compareciented  por' mí el Notario, estos se 

j . 

afirman y ratifilcan “en su contenido firmando en 

a e 
acto Junto “conmigo de todo lo cual doy 

   
   

    
Y 
3 

/ Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

C.1.Y/O0 PST. No. 31.163.934 

Li ron HA jaen, ) 
VICTOR HOMERO MAZUERA CADAVID 

C.C. No. /9/6 270232-$ _F 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “ RECTIFICADORA DE MOTORES QUITO CIA. LTDA.” 

En la Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, República 

del Ecuador, a los 10 días del mes de abril del 2003, a las 

14H30, en el domicilio de la empresa ubicado en la Av. Eloy 

Alfaro N. 31-43 y Flavio Alfaro, se encuentran reunidos los 
señores Ingenieros Victor Homero Mazuera Cadavid, Luz Adriana 

Mazuera Cadavid; y, Luis Fernando González Pulgarin. quienes 
representan la totalidad del capi al social de la Compañia 

RECTIFICADORA DE MOTORES QUITO C LTDA. De conformidad con 
el Art. 238 de la Codificación d la ley de Compañias, los 

concurrentes deciden instalapse en Junta General 

Extraordinaria y Universal_ de cios. con la finalidad de      
   

   

  

   

   
   

  

    
   

  

   

1.- Cesión de Participaciones los socios de la Compañia a 

terceros. 

2.- Autorización y consentimientfo unánime de los socios para 

realizar la cesión de partifipaciones. 

Preside la Junta el señor ng. Luis Fernando González 
Pulgarín, y actúa como secretarjio el señor Ing. Victor Homero 

Mazuera Cadavid. 

El Presidente declara instalad 

orden del día propuesto, el cua 

la Junta y dispone tratar el 

se aprueba por unanimidad: 
o 5 7 SOU 

del dia, el señor Ing. Luis 
a que requiere ceder parte de 

En el PRIMER punto del orde 

Fernando González P., manifies 
sus participaciones sociales,| en favor señor Alfredo 
Vallesilla Quijano, por lo sia la respectiva 
aprobación y autorización de lá Junta; gual. forma toma 

la palabra el señor Ing. Vidtor Hon Mázuera C., quien 

manifiesta que requiere ceder marte de articipaciones en 

favor de los señores Ec. Ferna: Guer Muriel y de César 
Patricio Guerrero Muriel; y, seguidamente” £omráa la palabra la 
señorita Adriana  Mazuera Cadavid, ARÉCaNe ifiesta que 
requiere la Autorización astert""barte de sus 
participaciones, en favor de lds señores Alfredo Vallecilla 

Quijano y al señor Fernando Guerrero Muriel; luego de algunas 

deliberaciones, es aprobado por| unanimidad, por lo que la 

Junta AUTORIZA POR 6UNANIMIDAD: | a).- al socio señor Luis 

Fernando González Pulgarin, ceder $630 participaciones sociales 
de un dólar de los Estados Unidos|de América cada una, a favor 

del señor Alfredo Vallecilla Quijano; b).- al socio señor 

Victor Homero Mazuera Cadavid, eder 2030 participaciones 

sociales de la siguiente forma: |b.1.- 1540 participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor Ecn. Fernando| Guerrero Muriel; y, b.2.- 
490 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, a favor del señor César Patricio Guerrero 
Muriel: y, e)..- a la socia señorita Luz Adriana Mazuera 

Cadavid. ceder 840 participaciones de la siguiente forma: 

c.1.- 770 participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. a favor del señor Alfredo 

  

     

     



Vallecilla Quijano; y, c.2.- 70 participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del 
señor Fernando Guerrero Muriel. En Total se ceden 3500 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de los señores Ecn. Fernando 
Guerrero Muriel, César Patricio Guerrero Muriel: y, señor 
Alfredo Vallecilla Quijano, en los porcentajes y cantidades 
antes señalados. Por lo que el nuevo cuadro de socios y 
participaciones de la Compañía quedará de la siguiente forma: 

SOCIOS No. PARTICI CAPITAL PORCENTAJES 
CIONES SOCIAL 

VICTOR H. MAZUERA C. 1470' $ 1470.00 21% 
LUIS F. GONZALEZ P. 14701 $ 1470.00 21% 
LUZ A. MAZUERA C. 560 $ 560.00 08% 
FERNANDO GUERRERO $M. 1540-1110 $ 1540.00 + 22% 
CESAR P. GUERRERO M. 560 “4”? $ 560.00 08% 

ALFREDO VALLECILLA Q.  * 1400/ $ 1400.00 20% 

TOTALES: 7000 $ 7000.00 100% 

En el SEGUNDO punto del orden del dia, Los socios POR 
UNANIMIDAD DAN SU MUFUO CONSENTIMIENTO, a fin de que cada uno 
de los señores socios que fueron autorizados para realizar la 
cesión de..sus participaciones, en los porcentajes antes 
señalados y a favor de los ya mencionados cesionarios, 

procedan :a perfeccionar y dar trámite a las respectivas 
cesiones. +: Aa , 

El Presidente mañifiasta que no existe más asuntos pendientes 
por tratarse, pot: lo que. concede un receso a fin de' preparar 
la recpectiva asta. Be reinstala la sesión, toma la palabra el 
señor Presidente; y. “agradece a los socios por su presencia en 
esta Junta. Se dá lectura a la presente acta, la misma que es 
ratificada y acaptada por todos los socios por unanimidad. El 
Presidente declara .«berminada la Junta a las 16H00, del mismo 
día. Para constáncis firman los señores socios asistentes y 
Secretario qus:certifica. 

les, Merca Litera o Adal CabavÍD 
SOCIA    

Lezo ALA ¿EA 
VICTOR H. MAZ CADAVID 
SOCIO - SECRETARIO 
19/6270 37-34 

  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad 

Oficio No. 13 1389 DOCHE-MICIP 

Quito, 3 9 ABR 2003 

Señor Doctor 
YOVER RODRIGUEZ. 
Ciudad.- 

De mi consideración:     

   

0 Aviso recibo de su declaración presentada el 28 de abril del 2003, mediante la cual comunica al 

MICIP, que el señor ALFREDO WALLECÍ QUIJANO, ciudadano de nacionalidad 

colombiana, residente en el Ecuador en forma legal, con Visa de No Inmigrante categoria 12-1X, 

otorgado el 08 de abril del 2003 y con validez hasta el 19 de septiembre del 2003, con Registro 

No. 59-71763-24273, se propone efectuar una iversión con el carácter de nacional por la suma 

y de MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LQS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

(U.S. $ 1.400,00), mediante la adquisición de ¡pil cuatrocientas participaciones de un dólar de 

valor cada una, dentro del capital social de f¿ compañía RECTIFICADORA DE MOTORES 

QUITO CIA. LTDA. 

Con esta oportunidad me permito informarle qug la antes referida inversión tendrá el carácter de 

nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantia de las 

Inversiones (Ley No. 46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No. 219 

de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro 

en el Banco Central del Ecuador. 

0 Particular que tengo el agrado de llevar a su conqcimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente,   
  

  

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 
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IDENTIFICACION PERSONAL 
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CAGOEPIA IVY TRIO TAR 
FECHA DE NACIMIENTO 

PALMIRA 
(VALL) 
E F NACIMIENTO, F 

06-DIC-1962 

ESTATURA 93m sexo 

20-ENU-1983 PALMIRA 

PR 

A31OT900 31TG4111-4-31106034-490: 

OS Ata AA 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 

conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de 

la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 
fotocopia del documento original 

ade.y devuelto al interesado.     

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
CERTIFICADA DE CESION DE PARTICG 
GONZALEZ PULGARIN Y OTROS A 

TERCERA COPIA 
QNES OTORGADA POR LUIS FERNANDO 

ERN ANDO RODRIGO GUERRERO 

¡PQETPELY TARA 
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RAZON 1 Eg tows debíva note el sargencde la Lscraturs Matriz 

respectiva de fuaha vsíntitros de Mayo del año dos mil unos la en- 

“ sión %e Purtiebpeciones en la Compañía RECTIFICADORA DE MOTORES 

CIA. LTDA ., cuya testimonio debidamente certificado antecede. 

   

  

Quit, e 22 de 

La Notaria, 

Urea. "arieia Fozo Acosta. 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON    
NOTARIA LECINO SEXTA DEL. CANTÓN OUIADO, + RAZON. Don testa 

NOTARIA 18* 

fecha y al omardgen de la matriz de Panbio de Domicilio y 

    
   Entrar de Eslatidios de fa Llinipañaie  RECTIF TCADORA CU 

Mido 

QUITO -ECUADOR 
de mat delo año das mil dos, sente rama ode dla peo nte 

  

GUTTO CIAL TOA. Calebradaí ante mi cop fecha Sera 

A II II A 

debo mel dret, Y 

   
RAZON: Tomé nota del contenido da la 

escritura, al ¿en margen (es) de 

partida N'.. Daft:       

    

  

REGISTRADOR DELA PROPIEDAD 

LATACUNGA 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

  

 


